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Contexto general 

El 16 de enero de 2026, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 4/2026, mediante el cual se dan 
a conocer el calendario de entrega, los porcentajes, las fórmulas de cálculo y los montos 
estimados que recibirán las entidades federativas durante el ejercicio fiscal de 2026, con 
cargo al Fondo General de Participaciones (FGP) y al Fondo de Fomento Municipal 
(FFM). 

Dicho Acuerdo se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 
de Coordinación Fiscal y toma como base la recaudación federal participable estimada 
para 2026, conforme a la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio fiscal. 
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Montos globales estimados para 2026 

Para el ejercicio fiscal de 2026, la SHCP estima una distribución total de: 

• $1,069,854,431,324 pesos por concepto del Fondo General de 
Participaciones, y 

• $53,396,340,066 pesos correspondientes al Fondo de Fomento Municipal. 

Estos recursos se distribuyen entre las 32 entidades federativas con base en 
coeficientes determinados conforme a las fórmulas previstas en la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Entidades con mayores participaciones estimadas 

De acuerdo con los cuadros publicados en el Acuerdo, las entidades que concentran 
los mayores montos estimados del Fondo General de Participaciones para 2026 son: 

• Estado de México: $154,042 millones de pesos 
• Ciudad de México: $103,799 millones de pesos 
• Jalisco: $72,704 millones de pesos 
• Veracruz: $63,973 millones de pesos 
• Nuevo León: $53,664 millones de pesos 

En el caso del Fondo de Fomento Municipal, destacan: 

• Estado de México: $6,290 millones de pesos 
• Ciudad de México: $5,451 millones de pesos 
• Jalisco: $3,370 millones de pesos 
• Veracruz: $3,176 millones de pesos 
• Guanajuato: $2,597 millones de pesos 

 

 

 



 
 

 
 

  

 

Ajustes posteriores y carácter no definitivo 

La SHCP precisa que los coeficientes utilizados para esta estimación corresponden 
a los aplicables en diciembre de 2025 y que serán modificados en junio de 2026, una vez 
que se cuente con información actualizada, particularmente en materia de: 

• Producto Interno Bruto estatal 
• Población, conforme a información del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, y 
• Recaudación de impuestos y derechos locales 

Dichos ajustes se aplicarán retroactivamente a partir de enero de 2026, por lo que 
los montos publicados tienen un carácter meramente estimativo y no constituyen 
compromiso de pago definitivo por parte de la Federación. 

Calendario de entrega de participaciones 

El Acuerdo también establece el calendario mensual de entrega de las 
participaciones federales para 2026. En términos generales: 

• El Fondo General de Participaciones se entregará entre los días 25 y 28 de 
cada mes 

• El Fondo de Fomento Municipal se ministrará entre los días 27 y 31, 
dependiendo del mes correspondiente 

Este calendario resulta relevante para la planeación financiera y presupuestaria de 
las entidades federativas y los municipios coordinados. 

 

Fuente: 

• ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como los montos estimados que recibirá cada entidad federativa del 
Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal 
de 2026 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778359&fecha=16/01/2026  


